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clOn y un ejemplar de la obra en el idioma originaL Al mismo 
tiempo se acompañará a la instancia solicitando tomar parLe 
en el concurso una relación con los méritos del traductor en 
la cual deberán consta:r las obras traducid as y publicaciones 
por él realizadas. 

Tercera.-El Premio «Fray Luis ' de Le6n», de trOOucci6n, 
siempre que los concursantes reúnan las condiciones estableci
das por estas bases, no podrá ser declarOOo desierto. ni repar
tido entre varios concursantes. 

Cuarta.-El Premio «Fray ' Luis de Lean», de trOOucc16n. está 
dotado con la cantidad de 25.00 pesetas que será abonada con 
cargo al crédito correspondiente de esté Departamento. 

Quinta.-El plazo para solicitar ,tomar parte en el concurso 
terminará el día 30 de diciembre de 1967 y la documentación 
seré entregada, de diez de la mañan a a una de la tarde, en 
la Sección de Servicios Generales de la Dirección General de 

. Archivos y Bibliotecas, sita en la calle de Eduardo Dato. nú
meros 31 y 33, de esta capital 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento .'1 demás efectos. 
Dios guarde a -V. 1. muchos años 
Madrid, 29 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 29 de abril de 1967 por la que se dispo
ne la adquisición en el ejercicio del derecho de tan
teo de una colección formada por diez esculturas, 
orientales, valCYl"ada en 70.990 pesetas, cuya expor
tación fué solicitada por «MARESA». 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito, y 
Resultando que por «(MARESAl Marítimas Reunidas, Sa

ciedad An6nima», con domicilio en esta capital, calle de Fernan
flor , número 6, fué solicitada de la Junta de Calificación. Valo
ración y Explotación de Obras de Importancia Histórica o Artís
tica:, la opo,rtuna autorización para exportar por la Aduana de 
Sevilla una colección formada por diez esculturas orientales, dos 
de piedra, cuatro de madera y cuatro de bronce, valorOOas en ' 
70.990 pesetas, acompañándose fotograiías y relación de las 
mismas ' . 

ResuÍtando que la Junt a de Calificación Valoración y Export~ 
ción de Obras de Importancia Histórica o Artística, en sesión 
celebrada por la misma el día 7 de de los co,rrientes, acordó pro
poner fuese ejercitado el derecho de t anteo previsto en el ar
tículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960, sobre las píe
zas citadas. por ser escult uras probablemente indochinas, cuya 
salida de España causaría una pérdida par a el P atrimOniO 
Artístico de la Nación ; 

Resultando que oportunamente fué concedido al interesOOo 
el trámite de audiencia en este expediente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 9'1 de la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958; 

Vistos el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposicio
'nes de general aplicación; 

Considerando, que de conformidad con lo dispuestO en los 
artículos sexto, octavo y concordantes del expresado Decreto 
de 2 de junio de 1960. el Estado podrá ejercer el derecho de 

. tanteo y adquirir los bienes mueble:; para los que haya sido so
licitaida la autorización de exportación cuando 'a juicio de la 
Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de 
Importancia Histórica o Artística, reúnan méritos suficientes 
para (;llo, siendo el precio que ha de regular esta adquisición 
el mismo valor declarOOo por el solicitante de .la exportación, 
que constituye una oferta de venta irrevocable a favor del Es
t ooo por término de seis meses; 

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias para el ejerCicio del expre
sado derecho debiendo ser adquiridas las piezas de que se trata 
por el ;preCio declarOOo de setenta mil novecientas noventa pe
setas (70.990) y pagarse el mismo al exportOOor con cargo a los 
fondos de que dispone la Junta de Calificación, Valoración 
y Exportación de Obras de Importancia Histórica o Artística: ; 

Consider ando que r.abiéndose concedido oportunamente al 
interesado en este expediente el trámite de audiencia que señ~ 
la el artículo 91 de la Ley de 17 de julio de 1958, tra:nscurrió el 
plazo señalado al efecto sin que fuese presentOOa alegación al-

' guna, 
Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.~ue en el ejercicio del derecho de tanteo, pre
visto en el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960 
se OOquiera con destino al Museo del Estado que en su día: sé 
determine, una colección formOOa por diez esculturas orient~ 
les, probablemente indochinas, dos de piedra, cuatro de mOOera 
y cuatro de bronce, cuya e x por t a ció n fué solicitada por 
«IBETSA». 

Segundo.-Que esta a:dquisición se haga por el precio decla
rOOo de setenta mil novecientas noventa pesetas (70.990) el 
cual se pagará al exportOOor con cargo a los fondos de que 
dispone la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de 

Obras de Importancia Hist6rica o Artistica, tan pronto como 
se haga entrega a ésta de las piezas de que se trata . 

Tercero.-Que se haga sabe, esta adquisición al exportador, 
instruyéndole de los recursos pertinentes y que se publique la 
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estooo». 

Lo digo a V. 1. para su conocimien to y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid . 29 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Art es. 

ORDEN de 2 ¡le mayo de 1967 por la que se crea 
la Bibltoteca Pública Municipal de Morales de Toro 
(Zamora) . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente mcoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Morales de Toro (Zamora), 
solicitando la creación de una Biblioteca Pública Municipal 
en dicha localidad. 

Visto asünismo el concierto form a:lizOOo por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Biblitecas de 
Zamora, en el que se establecen las obligaciones que ambos 
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamien
to de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes favor~ 
bIes emitidos por el Director del mencionado Cent r o Coordina:
dor de Bibliotecas y el J efe d~ la Oficina T écnica del Servicio 
Nacional de Lectura, y de conformidOO con lo establecido en el 
apart9.do c) del artículo 13 de] Dt:creto de 4 de julio de 1952, 

Este Ministerio h a acordado lo siguiente: 

Primero.-Crear la Biblioteca Pública Municipa:l de Morales 
de Toro' (Zamora) . 

Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre e l Ayunta
miento de Moraies de Toro y el Centro Provincial CoordinOOor 
de Bi'bliotecas de Zamora. 

Tercero.-Aprobar los reglamentos de régimen interno de 
la Biblioteca y préstamo de libros 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid 2 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 30 de mayo ¡le 1967 por la que se de
signan 108 Tribunales que han de juzgar las prue
bas de convalidación de los títulos de Profesoras 
de Hogar, expedidos por la Escuela de Especiali
dades «Julio Ruiz de Alda», de la Sección Femeni
na de F. E. T . Y de las J . O. N. S., por el corres
ponctiente oficial. 

Ilmo. Sr.: Para juzgar las pruebas y ejer ciCiOS 'de suficiencia 
a que h an de someterse las profesoras de Enseñanza de Hoga,r 
que "deseen revalidar el título expedido por la Escuela Nacional 
de EspecialidOOes «Julio Ruiz de Alda», de la Sección Feme
nina de F. E. T. Y de las J. O. N. S., por el oficial correspon
diente, convocOOas por Resolución de esa Dirección Gen-eral de 
14 de marzo pasado (<<Boletín Oficial del EstOOo» del 27), Y 
de conformidOO con lo prevenido en el punto cuarto de la Or
den ministerial de 8 de abril de 1963 (<<Boletín Oficial del Es
tooo» del 24). 

Este Ministerio, a propuest a en terna de la Secci6n Feme
nina, y a sendas propuestas, también en terna, de la Junta 
Central de Estudios de Profesoras de Enseñanzas de Hogar, ha 
acordado que los Tribunales queden constituídos del siguiente 
modo :t 

Primer Tribunal 

Presidenta.: Doña Narcisa Martín Retortillo. Directora del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Emperatriz Maria de 
Austria)), de Madrid. 

Vocales: Doña María del Carmen Navarro Rodríguez, en 
representación de la Sección Femenina; doña María Eugenia. 
'Sánchez de León, Catedrática de Pedagogía de la Escuela Nor-, 
mal de Ciudad Real ; doña Ana Ferri Ballester, Profesora 
agregada de (~Geograiía e Historia» del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Requena (Valencia), y doña Pilar Fernán
dez Vidaurre. Directora de Escuela Hogar del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Zaragoza. 

Suplentes: 

President a: Doña Eugenia Carmen Rache Herrero. Catedrá
tica de «Lengua y Literatura españolas» del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Mérida (BOOajoz). 

Vocales: Doña Rosario Borrí Mestre, en representación de 
la Sección Femenina; doña Antonia Bustelo Durán, Catedrática 


